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RESPUESTA: 

 

Se le informa al proponente que conforme las solicitudes realizadas respecto al Residente 

de Obra eléctrica y el Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo del personal 

presentado por el oferente CONSULTEC SAS, no se acoge su observación, toda vez es 

importante resaltar que si bien las certificaciones allegadas son de actividades ejercidas en 

contratos de interventoría, se debe entender su revisión como un proceso inherente a la 

obra, ya que sin un contrato de obra no existiría el contrato de interventoría, así mismo 

conforme lo establecen los pliegos de condiciones en su numeral 3.1.5.4 expresa “mínimo 

dos (02) contratos terminados y liquidados, relacionados con construcción de obras 

eléctricas (…)”, teniendo así una relacion directa y estrecha entre la obra y la interventoría, 

igualmente se allegan las cantidades a las que se les realizó la interventoría que 

nuevamente y de forma consecuente sin ellas no habría existido proceso de interventoría, 

en el mismo se logra evidenciar los requisitos solicitados en las certificaciones para cada 

uno de los profesionales, por lo tanto y para dar por resuelta su observación se pudo 

constatar el cumplimiento de los requisitos solicitados frente al proponente y su personal 

mínimo requerido para la ejecución del presente proceso. 

 

Cordialmente,  

 

COMITÉ EVALUADOR  


